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Provincia

Año de selección cuestionario

Fecha de inicio de cumplimentación de este cuestionario (día y mes) 

Nombre y nº orden del informante de este 
cuestionario:Nº orden de la vivienda

Clave de colaboración efectiva

Código del hogar

Clave de colaboración teórica

Municipio

Distrito/sección                             

Semana

Nº de orden de la sección

2. Datos de la vivienda y hogar

4. Periodo de anotación de los gastos de referencia mensual

5. Otros datos

3. Datos del informante

Periodo de cumplimentación de este cuestionario:  

desde el de dede dehasta el

Naturaleza, características y finalidad 
La Encuesta de Presupuestos Familiares es una fuente estadística a nivel estatal, diseñada con el objetivo fundamental de obtener 
información para el estudio y seguimiento de los gastos de los hogares.

Legislación
Secreto Estadístico
Serán objeto de protección y quedarán amparados por el secreto estadístico los datos confidenciales que obtengan los servicios 
estadísticos, tanto directamente de los informantes como a través de otras fuentes (Art. 13.1 de la Ley de la Función Estadística Pública 
de 9 de mayo de 1989-LFEP). 
Todo el personal estadístico tendrá la obligación de preservar el secreto estadístico (Art. 17.1 de la LFEP).

Obligación de facilitar los datos
Las Leyes 4/1990 y 13/1996, establecen la obligación de facilitar los datos que se soliciten para la elaboración de esta Estadística.
Para el ejercicio de sus funciones, los servicios estadísticos estarán facultados para recabar datos de todas las personas físicas y jurídicas 
o cualquier otra entidad residente en España o que, no siendo residentes, desarrollen una actividad económica en España (Art. 10.2 de la 
LFEP). Todas las personas físicas y jurídicas, así como todas las entidades que suministren datos, tanto si su colaboración es obligatoria 
como voluntaria, deben contestar de forma veraz, exacta, completa y dentro del plazo a las preguntas ordenadas en la debida forma por 
parte de los servicios estadísticos (Art. 10.4 de la LFEP).
Para velar por el cumplimiento de estas normas la LFEP (Art. 48) otorga al INE capacidad sancionadora.

Encuesta de Presupuestos Familiares
Gastos de referencia mensual

A. Identificación
1. Datos de identificación de la sección
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Información básica sobre Protección de Datos

Responsable Instituto Nacional de Estadística

Finalidad Realización de esta Encuesta del Plan Estadístico Nacional.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos. 

Destinatarios No se ceden datos a terceros, salvo obligación legal.

Derechos
De acuerdo con los artículos 89.2 del Reglamento 2016/679 relativo a la protección de datos de personas físicas y 25.3 de la Ley 
Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales no podrán ejercerse los derechos de 
acceso, rectificación, oposición y limitación del tratamiento.

Información 
adicional

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la página web del INE:
http://www.ine.es/proteccion_datos/oe/30458

Instrucciones para cumplimentar este cuestionario
* Antes de empezar la entrevista de este cuestionario explique al informante lo siguiente:

– �Se le van a formular algunas preguntas sobre las compras de determinados bienes y servicios, que hayan 
sido efectuadas por todos los miembros del hogar (el informante, su cónyuge o pareja, padres, hijos, etc.), 
durante el período de tiempo que figura en la portada de este cuestionario.

– Si han realizado compras a plazos (con o sin tarjeta), debe facilitar su valor al contado.
– �Si disponen de tiques, facturas, o recibos de las compras efectuadas, es importante que los muestre du-

rante la entrevista para poder transcribir la información que contengan.
– �En caso de que la compra se realice por Internet, se deberá especificar, independientemente de la forma 

de pago. Los pedidos realizados por teléfono, fax o mediante correo electrónico no entran dentro de esta 
categoría.

* Para cumplimentar este cuestionario tenga en cuenta las siguientes instrucciones:

• Apartado B. Adquisiciones de bienes y servicios, integrado por un conjunto de tablas relativas a cada uno de 
los códigos de bienes y servicios de referencia mensual.

– �En la columna Concepto anote los bienes y servicios adquiridos por el hogar, utilizando una línea para 
cada tipo de bien; en la columna Importe anote el importe (con dos decimales) pagado al contado en eu-
ros; en la columna Mes/Año anote la fecha en que se haya realizado la compra; y en la columna Internet, 
si el producto se ha adquirido por Internet, ponga un aspa en la casilla.

– �Si para alguno o varios códigos de bienes o servicios son insuficientes las líneas reservadas para escribir 
las compras efectuadas, utilice la Hoja adicional de anotaciones, considerando que en ésta debe anotar 
además en la columna Código, el código que corresponda.

• Apartado C. Consumos no monetarios, integrado por una tabla destinada a recoger el consumo de productos 
de referencia mensual, procedentes de autoconsumo, autosuministro o salario en especie.

En este apartado además:
– �En la columna Valor de mercado, anote el importe total (con dos decimales) que el hogar hubiera tenido 

que pagar si hubiera comprado el producto en el mercado local minorista.
– �En la columna Importe pagado, anote solo el importe (con dos decimales) pagado de los bienes y ser-

vicios recibidos como salario en especie. Para los productos que se hayan adquirido a precio reducido, 
anote lo que realmente han pagado y para los que se hayan recibido gratuitamente, anote cero.

– �Si el informante facilita los datos de aquellos bienes y servicios que ha podido comprar a precio reducido 
por razón de trabajo (salario en especie) en las correspondientes tablas del apartado B, tache los datos 
que figuren en ellas y anótelos exclusivamente en la tabla del apartado C. Consumos no monetarios.

* A continuación comience a cumplimentar el Apartado B del cuestionario, formulando para cada código de 
bienes y servicios la siguiente pregunta:

¿Podría decirme si desde el día ......... de .......................... de ................ hasta el día ......... de .......................... de 
................ (Período que figura en la portada del cuestionario), ha comprado Vd. o cualquiera de los miembros 
de su hogar alguno de los siguientes bienes y servicios?

* (Lea al informante el contenido de cada uno de los códigos de bienes y servicios de este apartado, señale la 
respuesta dada y siga los flujos previstos).
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	• Gran compra: compra de varios productos (alimenticios, bebidas, artículos de droguería) realizadas con 
periodicidad superior a la semana (01400):

	• Telas para la confección de prendas de vestir por el hogar (03110).

Excluye: las telas para decoración.

  SÍ            NO            Pasar a 03110

  SÍ            NO            Pasar a 03126

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0140000

0140000

0140000

0140000

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0311000

0311000

0311000

0311000

	• Uniformes escolares (03126).

  SÍ            NO            Pasar a 03121

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0312600

0312600

0312600

0312600

B. Adquisiciones de bienes y servicios

*Entrevistador: 

- Si alguno de los gastos no se puede desglosar en los distintos códigos, cumplimentar esos gastos en las tablas de 
gastos no desglosables.

- Si el hogar ha consumido alguno de los bienes o servicios relacionados, pero no los ha tenido que comprar por tratarse 
de gastos no monetarios (autoconsumo, autosuministro o salario en especie), estos gastos deben añadirse en el último 
apartado del cuestionario (Ap. C)

Grupo 01: Alimentos y bebidas no alcohólicas.  

Grupo 03: Vestido y calzado.



  SÍ         NO

  SÍ         NO

03121 - Hombres: Prendas de vestir confeccionadas o hechas a medida

0312101 - Prendas de abrigo (abrigos, cazadoras,…).

0312102 - Trajes, vestidos, etc.

0312103 - Camisas, camisetas, jerséis, etc.

0312104 - Pantalones, bermudas, etc.

0312105 - Ropa interior (calcetines, medias, bragas, calzoncillos, etc.).

0312106 - Ropa deportiva y bañadores.

0312107 - Ropa para dormir.

0312108 - Otros (incluye compras conjuntas por ejemplo pantalón y camisa de hombre).

03122 - Niños (de 3 a 13 años): Prendas de vestir confeccionadas o hechas a medida

0312201 - Prendas de abrigo (abrigos, cazadoras,…).

0312202 - Trajes, vestidos, etc.

0312203 - Camisas, camisetas, jerséis, etc.

0312204 - Pantalones, bermudas, etc.

0312205 - Ropa interior (calcetines, medias, bragas, calzoncillos, etc.).

0312206 - Ropa deportiva y bañadores.

0312207 - Ropa para dormir.

0312208 - Otros (incluye compras conjuntas por ejemplo pantalón y camisa de niño). 

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Si no se ha comprado ninguna prenda            Pasar a 03122

Si no se ha comprado ninguna prenda            Pasar a 03123

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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	• Prendas de vestir confeccionadas o hechas a medida: 
Si se ha comprado alguna prenda de vestir confeccionada o hecha a medida para hombre, marcar sí en la categoría que 
se haya comprado.

Si se ha comprado alguna prenda de vestir confeccionada o hecha a medida para niño, marcar sí en la categoría que se 
haya comprado.



Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

  SÍ         NO

03123 - Mujer: Prendas de vestir confeccionadas o hechas a medida

0312301 - Prendas de abrigo (abrigos, cazadoras,…).

0312302 - Trajes, vestidos, etc.

0312303 - Camisas, camisetas, jerséis, etc.

0312304 - Pantalones, bermudas, etc.

0312305 - Ropa interior (calcetines, medias, bragas, calzoncillos, etc.).

0312306 - Ropa deportiva y bañadores.

0312307 - Ropa para dormir.

0312308 - Otros (incluye compras conjuntas por ejemplo pantalón y camisa de mujer). 

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Si no se ha comprado ninguna prenda            Pasar a 03124

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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Si se ha comprado alguna prenda de vestir confeccionada o hecha a medida para mujer, marcar sí en la categoría que se 
haya comprado.



  SÍ         NO

  SÍ         NO

03124 - Niñas (de 3 a 13 años): Prendas de vestir confeccionadas o hechas a medida

0312401 - Prendas de abrigo (abrigos, cazadoras,…).

0312402 - Trajes, vestidos, etc.

0312403 - Camisas, camisetas, jerséis, etc.

0312404 - Pantalones, bermudas, etc.

0312405 - Ropa interior (calcetines, medias, bragas, calzoncillos, etc.).

0312406 - Ropa deportiva y bañadores.

0312407 - Ropa para dormir.

0312408 - Otros (incluye compras conjuntas por ejemplo pantalón y camisa de niña). 

03125 - Bebés (<= 2 años): Prendas de vestir confeccionadas o hechas a medida

0312501 - Prendas de abrigo (abrigos, cazadoras,…).

0312502 - Trajes, vestidos, etc.

0312503 - Camisas, camisetas, jerséis, etc.

0312504 - Pantalones, bermudas, etc.

0312505 - Ropa interior (calcetines, medias, bragas, calzoncillos, etc.).

0312506 - Ropa deportiva y bañadores.

0312507 - Ropa para dormir.

0312508 - Otros (incluye compras conjuntas por ejemplo pantalón y camisa de bebé). 

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Si no se ha comprado ninguna prenda            Pasar a 03125

Si no se ha comprado ninguna prenda            Pasar a 03131

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

Mod. PF-M-24 Página:2 6

Si se ha comprado alguna prenda de vestir confeccionada o hecha a medida para niña, marcar sí en la categoría que se 
haya comprado. 

Si se ha comprado alguna prenda de vestir confeccionada o hecha a medida para bebé, marcar sí en la categoría que se 
haya comprado.



Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

	• Complementos y accesorios de vestir (03131): 

  SÍ            NO            Pasar a 03211  

  SÍ         NO

03131 – Complementos y accesorios de vestir

0313101 – Pañuelos.

0313102 - Guantes, etc.

0313103 - Bufandas, etc.

0313104 - Corbatas.

0313105 – Cinturones.

0313106 – Sombreros, etc.

0313107 - Otros (incluye compras conjuntas no desglosables de los conceptos anteriores).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

Si se ha comprado algún complemento o accesorio de vestir, marcar sí en la categoría que se haya comprado.
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	• Calzado.

  SÍ         NO

  SÍ         NO

03211 – Hombre: Calzado

0321101 – Zapatos.

0321102 - Botas, botines, botas de agua, etc.

0321103 - Calzado deportivo (zapatillas deportivas, chanclas, …).

0321104 - Sandalias.

0321105 – Zapatillas de casa.

0321106 - Otros (incluye compras conjuntas por ejemplo botas y sandalias de hombre).

03212 – Niños (de 3 a 13 años): Calzado.

0321201 – Zapatos.

0321202 - Botas, botines, botas de agua, etc.

0321203 - Calzado deportivo (zapatillas deportivas, chanclas, …).

0321204 - Sandalias.

0321205 – Zapatillas de casa.

0321206 - Otros (incluye compras conjuntas por ejemplo botas y sandalias de niños).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

Si no se ha comprado ninguna prenda            Pasar a 03212

Si no se ha comprado ninguna prenda            Pasar a 03213
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Si se ha comprado algún calzado de hombre, marcar sí en la categoría que se haya comprado.

Si se ha comprado algún calzado de niño, marcar sí en la categoría que se haya comprado.



Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

  SÍ         NO

03213 – Mujer: Calzado.

0321301 – Zapatos.

0321302 - Botas, botines, botas de agua, etc.

0321303 - Calzado deportivo (zapatillas deportivas, chanclas, …).

0321304 - Sandalias.

0321305 – Zapatillas de casa.

0321306 - Otros (incluye compras conjuntas por ejemplo botas y sandalias de mujer).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

Si no se ha comprado ninguna prenda            Pasar a 03214
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Si se ha comprado algún calzado de mujer, marcar sí en la categoría que se haya comprado.



  SÍ         NO

03214 – Niñas (de 3 a 13 años): Calzado.

0321401 – Zapatos.

0321402 - Botas, botines, botas de agua, etc.

0321403 - Calzado deportivo (zapatillas deportivas, chanclas, …).

0321404 - Sandalias.

0321405 – Zapatillas de casa.

0321406 - Otros (incluye compras conjuntas por ejemplo botas y sandalias de niña).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

Si no se ha comprado ninguna prenda            Pasar a 03215

  SÍ         NO

03215 – Bebés (<= 2 años): Calzado.

0321501 – Zapatos.

0321502 - Botas, botines, botas de agua, etc.

0321503 - Calzado deportivo (zapatillas deportivas, chanclas, …).

0321504 - Sandalias.

0321505 – Zapatillas de casa.

0321306 - Otros (incluye compras conjuntas por ejemplo botas y sandalias de bebé).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Si no se ha comprado ninguna prenda            Pasar a 0312A
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Si se ha comprado algún calzado de niña, marcar sí en la categoría que se haya comprado.

Si se ha comprado algún calzado de bebé, marcar sí en la categoría que se haya comprado.



Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0312A00

	• Gastos no desglosables en vestido y calzado (03ZZZ) (Se incluyen aquí los gastos conjuntos en vestido y 
calzado que no pueden separarse en los diferentes artículos): 

Si se ha hecho una compra en vestido que no se puede desglosar, marcar sí en la categoría que se haya comprado.

En caso contrario            Pasar a 0321A

  SÍ         NO

0312A00 – Gastos no desglosables en Vestido (p. ej. pantalón de mujer y vestido de niña sin que se sepa desglosar).

Hombre.

Niños (de 3 a 13 años).

Mujer.

Niñas (de 3 a 13 años).

Bebés (<= 2 años).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Si se ha hecho una compra en calzado que no se puede desglosar, marcar sí en la categoría que se haya comprado.

En caso contrario            Pasar a 03A00

  SÍ         NO

0321A00 – Gastos no desglosables en Calzado (p. ej. zapatos de hombre y de niño sin que se sepa desglosar).

Hombre.

Niños (de 3 a 13 años).

Mujer.

Niñas (de 3 a 13 años).

Bebés (<= 2 años).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO
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Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0321A00

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

03A0000

Si se ha hecho una compra en vestido y calzado que no se puede desglosar, marcar sí en la categoría que se haya 
comprado.

En caso contrario            Pasar a 04311

  SÍ         NO

03A0000 – Gastos no desglosables en Vestido y Calzado (p. ej. ropa y calzado de mujer y de niña sin que se sepa 
desglosar).

Hombre.

Niños (de 3 a 13 años).

Mujer.

Niñas (de 3 a 13 años).

Bebés (<= 2 años).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO
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Vivienda principal Otras viviendas

Servicios de la comunidad no regulares (limpieza piscina, etc.). (0444100) (0444200) 

Servicios de la vivienda (limpieza chimenea y fachada, etc.). (0444800) (0444900) 

Servicio de vaciado y limpieza de pozos negros y fosas sépticas. (0443300) (0443400)

Si no se ha gastado en ningún servicio            Pasar a Grupo 05

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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	• Materiales para el mantenimiento y las reparaciones corrientes de la vivienda: Pintura, papel pintado, 
rodillos, pinceles, yeso, cemento, etc. Pequeños artículos de fontanería (grifos, juntas, etc.). Azulejos, 
baldosas, tarima, moqueta, sanitarios, mamparas de baño, fregaderos, etc (04311).

	• �Servicios relativos a la vivienda (tanto de la comunidad como de la vivienda propiamente dicha).  

Excluye: gastos comunitarios regulares y servicio doméstico

  SÍ            NO            Pasar a 0444

  SÍ         NO   SÍ         NO

  SÍ         NO   SÍ         NO

  SÍ         NO   SÍ         NO

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0431100

0431100

0431100

0431100

Si se ha gastado en algún servicio de los descritos, marcar sí en la categoría que se haya gastado.

Grupo 04: Vivienda, agua, electricidad, gas y otros combustibles



  SÍ         NO0562100 – Servicio doméstico ocasional (limpieza de cristales, limpieza de piscinas, etc.).

0562300 - Servicios de lavandería y tintorería de artículos textiles del hogar.

0562900 – Otros servicios domésticos y para el hogar (desinfección, fumigación, etc.).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

  SÍ         NO0521100 - Cortinas y tapicerías.

0521200 - Ropa de cama.

0521300 – Mantelerías y ropa de cocina y baño.

0521900 - Otros artículos textiles para el hogar.

0521A00 - Gastos no desglosables en artículos textiles del hogar (p. ej. cortinas y sábanas).

0522000 - Reparación, alquiler y confección de textiles del hogar.

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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	• Servicios no regulares para el hogar (0562Z) (Servicio doméstico ocasional, lavandería y tintorería de 
artículos textiles del hogar, fumigación, etc.):  

Si se ha gastado en algún servicio de los descritos, marcar sí en la categoría que se haya gastado.

Si no se ha gastado en ningún servicio             Pasar a 052ZZ

Grupo 05: Mobiliario, equipamiento del hogar y gastos corrientes de conservación de la 
vivienda.

	• Artículos textiles para el hogar (052ZZ) (Cortinas, tapicerías, ropa de cama, de cocina y baño, mantelerías 
y otros artículos textiles para el hogar y reparación de textiles del hogar): 

Si se ha comprado algún artículo textil para el hogar, marcar sí en la categoría que se haya comprado.

Si no se ha comprado ningún artículo             Pasar a 0540Z



  SÍ         NO0540100 – Cristalería y vajilla no desechable (completas o por piezas), vidrio, cerámica y porcelana.

0540200 – Cuberterías (completas o por piezas) no desechables.

0540301 – Utensilios de cocina y menaje (sartenes, cacerolas, recipientes, etc.).

0540302 -   Otros artículos para el hogar (toalleros, papeleras, cajas fuerte, buzones, etc.).

0540400 - Reparación de cristalería, vajilla, cubertería y otros utensilios del hogar no eléctricos.

0540A00 – Gastos no desglosables en cristalería, vajilla, cubertería y otros utensilios del hogar (p. ej. 
tazas y juego de sartenes).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

	• Cristalería, vajilla, vidrio, cerámica y porcelana, cuberterías, utensilios de cocina y menaje y otros artículos 
para el hogar no eléctricos (ollas, toalleros, papeleras, etc.) y sus reparaciones (0540Z): 

Si se ha comprado algún artículo de los descritos, marcar sí en la categoría que se haya comprado.

Si no se ha comprado ningún artículo             Pasar a 0622Z

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0622100 – Limpieza bucal y revisiones.

0622200–  Otros servicios dentales (extracciones dentales, empastes, endodoncias, fundas, puentes, 
blanqueamiento dental, radiografías realizadas en clínicas dentales, etc.).

Grupo 06: Sanidad

	• Limpieza bucal, revisiones y otros servicios dentales básicos (extracciones dentales, empastes, endodoncias; 
radiografías realizadas en clínicas dentales, etc.)(0622Z).  

Excluye: implantes y  dentaduras postizas. Cirugía oral y maxilofacial. Ortodoncias.

Si hay algún gasto de servicios dentales básicos, marcar sí en la categoría en que haya habido gasto.

Si no hay ningún gasto de servicios dentales básicos              Pasar a 06ZZZ

  SÍ         NO

  SÍ         NO

0623100 –  Servicios paramédicos ambulatorios (fisioterapeutas, servicios de rehabilitación, 
psicólogos, dietistas, logopedas, podólogos, ópticos, etc.)

0623200 –  Servicios médicos ambulatorios (pediatras, médico general o especialista)

0641000 - Análisis clínicos y pruebas diagnósticas (análisis de ADN, radiografías, TAC...).

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por último, cumplimente 
el resto de información de cada fila. 

Código Concepto
¿Podría especificar el 
Tipo de tratamiento?

Importe Mes/Año Internet

	• Servicios médicos y paramédicos ambulatorios (sin pernoctación): Fisioterapeuta, psicólogo, logopeda, 
etc. Pediatra, médico general o especialista, servicios de análisis clínicos y pruebas diagnósticas, etc. (06ZZZ).   

Excluye: servicios dentales de cualquier tipo (empastes, ortodoncias, implantes, etc.). Cirugía oral y 
maxilofacial de cualquier tipo.

Si hay algún gasto de estos servicios, marcar sí en la categoría donde haya habido gasto.

Si no hay ningún gasto de estos servicios               Pasar a 0721Z

  SÍ      NO

  SÍ      NO

  SÍ      NO

Se añade la columna  Tipo de tratamiento, esta variable tendrá los valores de 1 a 4 dependiendo de la opción como se ve 
en la siguiente lista:

1. Preventivo

2. Curativo o de rehabilitación

3. Enfermedad crónica

4. No sabe/No contesta

La columna ¿Podría especificar el Tipo de tratamiento? debe rellenarse solo para los códigos 0623100 y 0623200.
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  SÍ         NO0721100– Neumáticos.  

0721200 – Otras piezas de repuesto de vehículos: Baterías, bujías, etc.

0721300 – Accesorios: Cadenas, cascos, portabicis, etc.

  SÍ         NO

  SÍ         NO

	• Compra de neumáticos, otras piezas de repuesto y accesorios de vehículos (0721Z).

Si se ha comprado algún artículo de los descritos, marcar sí en la categoría donde haya habido gasto.

Si no se ha comprado ninguno             Pasar a 07230

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0723000

0723000

0723000

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0724600

0724600

Grupo 07: Transportes

	• Alquiler de vehículos (coche, furgoneta, bici, patinete, etc.) sin conductor. Excluye: renting y leasing 
(07246):

  SÍ            NO            Pasar a 08191  
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	• Mantenimiento y reparaciones efectuadas en el taller (cambio de aceite y filtros. Lavado y engrasado de 
automóvil…) (07230):

  SÍ            NO            Pasar a 07246  
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Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0820000

0820000

0820000

0820000

	• Software. Excluye: videojuegos y software educativo (08200).

  SÍ            NO            Pasar a 09ZZZ  

  SÍ         NO0819101 – Smartwaches y pulseras de actividad.  

0819102 – Gafas inteligentes.

0819103 - Aparatos con GPS incorporado (no para uso deportivo ni vehículos).

0819104 - Libros electrónicos.

0819105 –   Otros (vigilabebés, etc.).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

	• Smartwaches, libros electrónicos y otros aparatos electrónicos con GPS incorporado, etc. (08191).

Si se ha comprado algún artículo de los descritos, marcar sí en la categoría donde haya habido gasto

Si no se ha comprado ninguno           Pasar a 08200

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

Grupo 08: Comunicaciones

	• Servicios culturales (09ZZZ) (cines, teatros, museos, parques zoológicos, clases artísticas no regulares, 
etc.):    

Si se ha comprado algún servicio cultural, marcar sí en la categoría donde haya habido gasto.

Si no se ha comprado ninguno            Pasar a 0922Z

Grupo 09: Ocio, espectáculos y cultura
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  SÍ         NO0961000 – Cine, teatros y espectáculos.  

0962001 – Museos, galerías y bibliotecas.

0962002 – Parques naturales, jardines botánicos y zoológicos.

0969001 - Clases no regulares artísticas (fotografía, pintura, danza, etc.).

0969002 - Otros servicios culturales (Alquiler de locales para ensayos o eventos, alquiler de 
instrumentos musicales, servicios de encuadernación, etc.).

0946A00 - Gastos no desglosables en ocio y restauración.

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

  SÍ         NO
0922101 - Máquinas y otros materiales de gimnasio (bici estática, press de banca, mancuernas, 
etc.).

0922102 - Accesorios deportivos (balones, raquetas, pelotas, guantes boxeo, etc.). 

0922103 - Ropa y calzado de uso exclusivo deportivo (Mono esquí, botas de fútbol, maillot, etc.). 

0922104 - Protectores deportivos (rodilleras, protectores bucales, gafas deportivas, chalecos, etc.). 

0922105 - Tablas de skate, snowboard, esquís, trineos y patines.

0922106 - Equipamiento de pesca.

0922107 - Material y accesorios de caza.

0922200 - Equipos y accesorios de acampada (Excluye sillas y mesas de acampada). 

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

	• Equipos y accesorios para el deporte, la acampada y el ocio al aire libre (0922Z). 

Si se ha comprado algún equipo o accesorio de los descritos, marcar sí en la categoría donde haya habido gasto.

Si no se ha comprado ninguno            Pasar a 0946Z

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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Código Concepto Importe Mes/Año Internet

0945000

0945000

0945000

0945000

	• Servicios veterinarios y otro tipo de servicios para mascotas: peluquería, alojamiento, paseo, etc. (09450) 

    Excluye: seguros veterinarios:  

  SÍ            NO            Pasar a 12120  

  SÍ         NO0946300 - Entradas y abonos para asistir a eventos deportivos.

0946201 - Pago por uso de instalaciones deportivas (forfait, pista de pádel, rocódromo, etc.).

0946101 - Parques recreativos, ferias, etc.

0946202 - Clases no regulares deportivas (aerobic, crossfit, natación, etc.).

0946102 - Clases no regulares no artísticas (cocina, ajedrez, costura, etc.).

0946203 - Pagos no regulares a asociaciones o clubs deportivos, etc.

0946103 - Entrada a discotecas, scape room, salas recreativas, etc. (Sin consumición).

0946104 - Guías (montaña, turismo, etc.).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

	• Servicios recreativos, deportivos y de ocio (0946Z).

Si se ha utilizado algún servicio de los descritos, marcar sí en la categoría donde haya habido gasto.

Si no se ha comprado ninguno            Pasar a 09450

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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	• Copagos por consulta y/o pruebas médicas, cuando el hogar tiene contratado un seguro médico privado, 
pero paga parte de la consulta y/o prueba (12120): 

	• Franquicia de seguro de vehículos (pago fijo que hace el asegurado en caso de siniestro) (12141): 

Grupo 12: Seguros y servicios financieros 

  SÍ            NO            Pasar a 12141  

  SÍ            NO            Pasar a 122ZZ  

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

1212000

1212000

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

1214100

1214100

  SÍ         NO
1222000 - Pagos por los servicios financieros de bancos y cajas de ahorro (mantenimiento de 
cuentas, tarjetas, ingreso cheques…).

1229100 - Cobros por envío de dinero.

1229900 - Otros servicios financieros (pagos a brokers, agentes de inversión, etc.…).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

	• Servicios financieros (comisiones de bancos, cobros por envío de dinero, etc.) (122ZZ).

Si se ha utilizado alguno, marcar sí en la categoría donde haya habido gasto.

Si no se ha comprado ninguno            Pasar a 13111

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet



1321100 - Joyería y bisutería.

1321200 – Relojería.

1329100 - Maletas, bolsos, carteras y artículos de viaje.

  SÍ            NO            Pasar a 1313Z  

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

  SÍ         NO1313100 - Servicios de peluquería y/o barbería (corte de pelo, lavado, teñido, etc.). 

1313201 – Depilación.

1313202 - Manicura, pedicura, etc.

1313203 - Spa, saunas, etc. no terapéuticos.

1313204 - Otros tratamientos de estética.

1313A00 - Gastos no desglosables en peluquería y estética (se incluyen aquí los gastos no 
desglosables que incluyan tanto servicios de peluquería como de estética).

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO
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Código Concepto Importe Mes/Año Internet

1311100

1311100

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

	• Joyería, bisutería, relojería, bolsos, maletas y otros artículos de viaje (132ZZ): 

Si se ha comprado algún artículo de los descritos, marcar sí en la categoría que se haya comprado.

Si no se ha comprado ninguno             Pasar a 13292

	• Aparatos eléctricos para el cuidado personal: Máquinas de afeitar, de cortar el pelo y depilar. Secadores y 
planchas de pelo. Cepillos eléctricos. Accesorios y recambios (13111):

	• Peluquería y tratamientos de estética. Excluye: bótox e implantología capilar. (1313Z):

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Grupo 13: Otros bienes y servicios

Si se ha hecho algún gasto en peluquería o tratamientos de estética, marcar sí en la categoría donde haya hecho gasto.

Si no se ha comprado ninguno             Pasar a 132ZZ



Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

1329201 - Cochecito o silla de paseo.

1329202 - Chupetes.

1329203 - Mochila de porteo.

1329204 – Otros.

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

	• Artículos para bebé (13292): 

Si se ha comprado algún artículo para bebé, marcar sí en la categoría que se haya comprado.

Si no se ha comprado ninguno             Pasar a 1330Z

Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet

1330100 - Cuidado de niños.

1330300 - Cuidado y mantenimiento de personas dependientes en su hogar.

1330900 - Otros servicios de protección social.

  SÍ         NO

  SÍ         NO

  SÍ         NO

	• Servicios de protección social: Servicios de cuidado de niños y cuidado y mantenimiento de personas 
dependientes en su hogar (1330Z): 

Si se ha utilizado alguno, marcar sí en la categoría que se haya usado.

Si no se ha comprado ninguno             Pasar a 13909
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Entrevistador: Rellene tantas filas como nº de compras se hayan hecho de cada código y especifique el concepto en cada caso. Por 
último, cumplimente el resto de información de cada fila. 

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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Código Concepto Importe Mes/Año Internet

1390900

1390900

	• Otros servicios no declarados anteriormente (traductores, guardaespaldas, detectives, grafólogos, 
asesores matrimoniales, licencias de armas de fuego, etc.) (13909):   

  SÍ            NO            Pasar a C  



Anote aquí las adquisiciones de bienes y servicios que no ha podido incluir en su correspondiente tabla por falta de 
espacio. 

Hojas adicionales de anotaciones

Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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Código Concepto Importe Mes/Año Internet
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Nº de 
orden

Código Concepto
Origen  

(*)
Valor de mercado

Importe pagado
(solo para Origen: 3. salario  

en especie)

Mes 
/Año

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

C. Consumos no monetarios: Autoconsumo, Autosuministro y Salario en especie
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  SÍ            NO     

(*) Codifique la columna Origen de acuerdo a los siguientes códigos: 1. autoconsumo; 2. autosuministro; 3. salario en especie.

Por último, cumplimente este apartado C formulando la siguiente pregunta:

¿Podría decirme si desde el día ........ de ......................... de ................ hasta el día ........ de ......................... de ................ 
(periodo que figura en la portada del cuestionario), el hogar o alguno de sus miembros ha consumido también productos 
de los anteriormente relacionados, pero no los ha tenido que comprar porque proceden de la fábrica, taller, etc., de algún 
miembro del hogar (autoconsumo) o del establecimiento, comercio, etc. de algún miembro del hogar (autosuministro) 
o se reciben por razón del trabajo de algún miembro del hogar (salario en especie), de forma gratuita o abonando solo 
parte de su importe, es decir, a precio reducido?
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